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~or general de Minas han sido otorgadas y tituladas las slguien.
tes concel:-iones de explotación con expresión de número, nom
bre, mineral, cuadr1cula~ y término municipal.

2.755. lO-o-lJ .•Presa-, Piedra caliza. 6. Morata de Tajuña y
Pera;es de Tajuña.

2.757.•o-o-H. .Presa Cantera de Arena., Arena. 3. Getafe.

,Lo 'que se hace público en cumplimiento de lo dispue~o en
el artículo 101 del Reglamen to General para el Régimen _de la
Mineria de 25 de agosto de 1978.

Madrid. 16 de julio de ll~84.-El Director provincial (ilegible).

El plazo de pue!j,ta en marcha será de un año, a partir de
la fec~a en que la presente resolución sea comunicada a la
Empresa.

La Dire.:;ci6n General de la Energía podrá dejar sin efecto
la presente autorización en cua:quier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de la3 condiciones impuestas en la
resoluci6r. o por declaraciones inexactas en los dat.os que dehen
figurar e:1 Jos documentos que han·de presentarse de acuerdo
con la legislación vigente.

Lo digo a V. I.
Madrid, 20 de julio de 19!W.-La ,Directora general, Carmen

Mestre Vergara.

Sr. Director provincial del Departamento en Murcia.

21582 llESOLUCION de 18 de tullo de 1984, de la Dtrec
c:'dr¡ General de la Energta.. por la que .e 4utoriza
la varlante de la ltnea de transporte de energta
eUctrtcQ a 132 KV, Compostilla l-Santa Marina.
en la provtncia de León, solicttada por .Empresa
Nacional de Electricidad, S. A .••

Visto el expediente incoado en la Dele.gac1ón TeITitorial de
Industria y Energía en León de la Junta de Castilla y León
a instancia de .:Empresa. Nacional de Electricidad, S. A.• , con
domicilio en Madrid, calle PrincLpe de Vergara, nÍlmero 187,
solicitando autorización para el establechttiento de 1& variante
de una Unea de tranS'POrte de energía eléCtrioa, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo nI del
Decreto 2tl17/1'J66, sobre autorizaci'ón de instalaciones eléctricas,
y-Ley de 24 de noviembre d3 1939.

Esta Dirección General de la Energla. a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a ..Empresa Nacional de Electrictdad, S. A.• , el
establecimiento de la variante de la linea de transporte de
enegria eléctrica á. 1'32 KV. Compostllla I-Santa Marina.

La variante arrancará del apoyo nÍlmero 2 bis, donde se
verificaré. el entronque con el tramo de la línea Ponferrada·
Herrera y llegará hasta la SJubestación de Ponferrada.

Dispondré.. de conductores de alumInIo-acero de 298,1 mm
metros cuadrados de sección. apoyos metálicos y aisladores de
vidrio templado en cadenas de 10 y 12 -elementos.

La longitud es de 18.5 kilómetros, afectando el trazado a la
prc-vincia l..e León.

La finalidad es suprimir la entrada en el parque de trans
formación de Compost1lla 1, conectAIldose & la 8u'besta<:ión de
Ponferrada.

Lo que comunico a V. S.
Madrid. le de julio de 1984.-La Directora general, Carmen

Mestre.

21584 RESOLUC/ON de 24 de julio de 1884. de la Direc
ciÓn GeneraL de Minas, por la que se cancela lo
inscripctón número 195 .Zona de Onda., compren
di.da en la provincia de CastelZón de la Plena.

Visto el expediente iniciado a peUclón dal Instituto Geológico
y Minero de EspaAa, p&ra la declaración de una zona de re
serva provisional a favor del Estado, para invesUgacl6n de l1g~
nito, petición que causó la inscripción 195 del Llbro·Registro que
lleva este centro Directivo en virtud de lo que: determIna el ar~

tfculo 9.0 de la Ley 2211973, de 21 de Ullio, de Minas, ins~
cripción originaria del derecho de prioridad sobre los terrenol
francos comprendidos en el Area definitiva en la misma,

Esta. Dirección General, ea aplicación de lo sefialado en el
articulo 11.4 del Reglamento General para el Rlgimen de la
Mineria de 25 de agosto de 1978, ha resuelto cancelar la citada
inscripción nÍlmero 195 -que fue publicada en virtud de resolu.
ci6n de este Centro Directivo de fecha 13 de febrero de 19M
(.Boletfn Oficial del Estado- de 5 de mayo)-, por considerar
sin motivaci6n la reserva solicitada. según se deduce de comu~
nleadón expresa del Instituto Geológico y Minero de Espafia y,
en consecuencia. queda sin efecto la prioridad .. favor del Es
tado que por aquella inscripción se declaraba en el área deno
minada ..Zona de Onda-. comprendida en la provincia de Gas
tellón de la Plana, con un área delimitada por un peTimetro
definido en la resolución anteriormente citada.

Lo que se hace público a los efectos de lo prevenido en las
dIsposiciones vigentes.

Madrid, 24. de Julio de 1984.-El Director general. Juan Ma
nuel Kindelé.n G6mez de Bonilla.

21583

El perímetro asl definido delimita una superficie de 164 cua
driculas mineras.

Madrid, 24 de julio de 1984.-El Director general, Juan Ma
nuel Kindeh\n G6me¿ de Bonma.

En a.p1ica.clón de lo d1spuestopor el artfculo 9.° 1, de la Ley
2211973. de 21 de julio, de Minas, se hace pÍlbl1oo. que se ha
practicado el dla 23 de julio de 19&4 la Inscripción número 205
en el Libro·Reglstro de la Dirección General de Minas. cor'res
pondlente a la ~tic16n presentada por el Instituto Geológico
y Minero de Espa:f\e.. sobre propuesta para la declaración de
zona de reserva provisional a favor del Estado, para investiga,..
clón de carbón, en el 6rea que se denominará .Nograro-, com·
prendida en la provincia de Burgos Y. cuyo perímetro definIdo
por coordenadas geográficas se desIgna a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meri
diana SO lS' 00" Oeste con el paralelo e ro' (()" Norte, que
corresponde al vértic3 1.

Area formada. por arcos de meridiano, referidos al de Green
wich y de paralelos determinados por la unión de los siguientes
vértices, expresados en grados sexagesimaIea:

llESOLUCION de U de julio de 1984, de lo Direc
ejón General de Minas, por la que Be publica Jc¡
inscrtpción de propuesta dB reServa provisional a
favor del Estado. para Investigación de carbón,
en un drea denomtnada .Nograro., comprendida
en la provincia de Burgos.

Latitud

42" SO' 4()" Norte
4z:' SO' 4()" Norte
42<1 49' 40" Norte
42° 49' 4(1" Norte
42" 47' 20" Norte
.(2" 47' 20" Norte
.f:2'" 48' 2;()" Norte
420 48' 20" Norte

Longttud

3" ,,' 00" Oeste
3'" 08' 00" Oeste
3'" 08' 00" Oeste
3'" 04' :0" Oeste
3" 04' 40" Oeste
3'" OO' 00" Oeste
3'" OQ' 00" Oeste
3'" 13' ')()" Úf'Ste

1
2
3

•5
6
7
8

Vértice

21585

RESOLUCION de 20 de furio de 1984, de la Dtrec
ctón General de 10 Energfo, por la que Be autortzo
la .ustttucióI'I de equipos y ampltactón de la planta
de trotamtento de aguas de la Central Ttfrmica
de Escombreras.

-Hidroeléctrica Espai\ola, S. A._, cumpliendo lo establecido en
el capítulo '2.0 del Decreto 2'61711966, de 20 de octubre, ha 8011
citado la sustitución de equipos y ampliación de la planta de
tratamiento de aguas de la central térmica de Escombreras·
Cartagena. basándose en 1& obsolescencia de los equipos
actuales. asi como dél empeoramiento de la calidad del agua
de abastecimiento.

Visto el informe favorable de la Dirección Provincial del
Ministerio de Industria y Energía en Murcia,

Esta Dirección General ha resuelto autorizar la sustitución de
los equipos necesarios y ampliación de la planta de tratamiento
de aguas de la oentral de Escombreras·Cartagena (Murcial.

Las prtnclpales características de la planta son las 11-
guientes:

Capacidad de tratamiento 78 metros c6blcos/hora.
Los equipos a Instalar son los siguientes:

Instalación de pretratf).miento, instalación de desmineraliza
ción por cambiadores catiónIcos y antónlcos, e InstalaciÓn de
1"€generacif,~. Instalaciones complementarias de oontrol, alum
brado y fUE!rza motriz.

La Dirección Provincial de este Ministerio de Industria y
Energfa .·i~llará el cumplimiento de esta resolución y dará cuen
ta a esta Dirección Gf'neral de todas las tncidencias que se
vayan produciendo en relación con la misma.

Por la Dirección ProvIncial del Ministerio de Industria y
EnHgla en Murcia.. se exigir!'. que el proyecto y la construc~
ción. d~ las Instalaciones se ada.pten 6 las normas de los Regla
m~ntos Téculcos que pueden afectar a las Instalaciones, efec
tuando durant.e la ejecución, y una vez terminadas las obras,
las comprobs.cíones necesarias en lo _que se refiere al cumpll
tnlento de las cc,ndlctones de esta reSolución y en relación con la
I8guridad pÍlbltca en la forma especificada en las disposiciones
vigentes. .

Sr. Delegado Temtorial de Industria y Energía de la Junta. de
Castilla y LeÓn en León.


